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Elige viajar bien.

Elige viajar lejos. 
Elige viajar seguro.
Seguros para viajes 2026.



Asistencia
• � Gastos médicos, farmacéuticos o 

de hospitalización en viaje: España, 
Europa y Mundo 5.000.000€.

• � Gastos médicos, farmacéuticos o de 
hospitalización en viaje en el extran-
jero derivados de una enfermedad 
preexistente o crónica: 100.000€.

• � Gastos odontológicos de urgencia 
en el extranjero: 300€.

• � Gastos de óptica en caso de acci-
dente: 300€.

• � Traslado sanitario o repatriación 
médica – Nacional: España Incluido 
/ Europa Incluido / Mundo Incluido 
(Avión Sanitario 150.000€).

• � Traslado o repatriación de restos 
mortales: Incluido.

• � Acompañamiento de restos morta-
les: Billete de ida y vuelta.

• � Repatriación del asegurado por 
cese de actividad de la compañía 
aérea: 3.000€.

• � Retorno de menores y discapacita-
dos: Incluido.

• � Gastos de desplazamiento de un 
acompañante: Incluido.

• � Gastos médicos, quirúrgicos, farma-
céuticos y de hospitalización de fa-
miliar desplazado: 500€.

• � Gastos de estancia para acompa-
ñante de asegurado hospitalizado: 
200€/día máx. 20 días.

• � Prolongación de estancia del Ase-
gurado: 200€/día máx. 20 días.

• � Prolongación del visado de estancia 
del Acompañante: 200€/día máx. 20 
días.

• � Servicio de intérprete en el extranje-
ro: Incluido.

• � Envío de medicamentos al extranje-
ro: Incluido.

• � Regreso anticipado del asegurado: 
Incluido (por fallecimiento/hospita-

lización de un familiar, incorporarse 
a fuerzas armadas/policía/bombe-
ro, por hecho grave sucedido en su 
residencia habitual/local profesio-
nal, declaración de estado de alar-
ma/cierre de fronteras, fallecimien-
to u hospitalización de animal de 
compañía).

• � Pérdida de llaves del hotel o de la vi-
vienda habitual: 60€.

Mascotas
• � Gastos de búsqueda y rescate: 

2.000€.
• � Gastos de hospedaje o traslado de 

la mascota por hospitalización del 
asegurado: 700€.

• � Asistencia veterinaria urgente (ani-
mal de compañía que viaja con el 
asegurado): Incluido.

• � Reembolso por traslado o repatria-
ción del animal de compañía del 
asegurado: 500€.

Equipaje
• � Pérdida o daños del equipaje: 

2.500€.
• � Robo del equipaje: 2.500€.
• � Demora en la entrega de equipajes 

facturados en medio de transporte 
público: 600€ (superior a 24 horas).

Pérdida de servicios y demoras
• � Envío de objetos olvidados durante 

el viaje: 150€.
• � Pérdida o robo de documentos per-

sonales en el extranjero: 250€.
• � Demora del medio de transporte: 

500€ (superior a 6 horas).
• � Sobreventa o cambio de servicios: 

Transporte hasta 360€ / Alojamien-
to hasta 600€.

Gastos de anulación del viaje
• � Gastos de anulación del crucero no 

disfrutado por retraso o cancelación 
del medio de transporte: 75%.

• � Reembolso de servicios contratados 

por demora o cancelación del medio 
de transporte contratado: 1.000€.

• � Gastos de anulación de servicios 
complementarios por cancelación 
del crucero: 1.000€.

• � Demora en el regreso a domicilio: 
500€ (superior a 3 horas).

• � Pérdida de conexiones: 900€ (supe-
rior a 3 horas).

• � Pérdida de medio de transporte por 
accidente In Itinere: 350€.

• � Gastos de prolongación de estancia 
en hotel por causa de fuerza mayor: 
300€/día máx. 15 días.

• � Extensión de la vigencia del seguro 4 
días, por extensión obligada del via-
je: 4 días.

• � Gastos de secuestro del medio de 
transporte público: 2.000€.

Asistencia jurídica en viaje
• � Responsabilidad Civil Privada – 

Guía/Monitor: 60.000€.
• � Reembolso por reclamación de da-

ños en el extranjero: 3.000€.
• � Adelanto del importe de la fianza pe-

nal exigida en el extranjero: 3.000€.
• � Adelanto de fondos en caso de pér-

dida o robo de tarjetas de crédito: 
10.000€.

• � Asesoramiento jurídico fuera del 
país de residencia y/o nacionalidad: 
Incluido.

• � Gastos de anulación y anulación 
fuerza mayor: España 5.000€ / Euro-
pa 15.000€ / Mundo 30.000€.

• � Reembolso de vacaciones y reem-
bolso fuerza mayor: España 5.000€ 
/ Europa 15.000€ / Mundo 30.000€.

• � Fallecimiento e invalidez por acci-
dente: 60.000€.

• � Fallecimiento o invalidez permanen-
te por accidente en medio de trans-
porte público: 80.000€.

• � ASISTENCIA SANITARIA EN CASO 
DE REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO: 
Garantías válidas para españoles y 
residentes en España.
a. � Auxiliar a domicilio por repatria-

ción: 30 horas.
b. � Cuidado de la Mascota: 30 días.
c. � Envío de medicamentos al domi-

cilio: 3 envíos.
d. � Asistencia personal a domicilio 

por repatriación: 30 horas (me-
nores o discapacitados).

• � Días consecutivos por viaje: 34 días.
• � Validez geográfica: delimitada se-

gún el destino declarado en el certi-
ficado y la prima abonada: (1) Euro-
pa (2) Mundo (3) España.

¿QUÉ ESTÁ ASEGURADO?

NAUTALIA FUERZA MAYOR SUPER PREMIUM

DURACIÓN DEL VIAJE ESPAÑA 
EUROPA

(INCLUYE PAISES 
RIBEREÑOS)

RESTO
MUNDO

Hasta 5 días 36€ 72€ 134€
Hasta 9 días 49€ 89€ 159€
Hasta 16 días 69€ 127€ 228€
Hasta 22 días 78€ 156€ 264€
Hasta 34 días 105€ 219€ 360€

Precios por persona. Esta información no tiene valor contractual y no sustituye a las Condiciones Generales y Especiales de la póli-
za que prevalecerán en caso de discrepancia y que se encuentran a su disposición en las oficinas de NAUTALIA VIAJES.


